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NOTICIAS EXTRANGERAS.

A U S T R I A .

V ierta  3 d e A g o sto .

Aqui se considera la venida de un mediador diplomático,  
V particularmente la elección hecha en Air.  de Sain t - An la i -  
re ,  corno una garantía de la conservación de la paz. Ademas 
se asegura por lo respectivo al Austria que. Mr.  Neumanu,  
nuestro embajador en Londres,  ha recibido órdenes repeti
das de no emprender nada,  á ser posible , sin la adhesión de 
la Francia.  Sin embargo,  un tratado al cual se ha adherido 
el Gobi erno,  debí* ser muy moderado en cuanto á su e je cu
ción,  y evidentemente se arreglará en términos que la F r a n 
cia no podrá menos de prestar su adhesión:  aquí no se cree 
que la misión de Mr.  de Saint -Aulai re  sea de un carácter 
amenazador.

Hay tanto mayor motivo para creer en que la paz no ha 
de l legar á alterarse , cuanto que en Ja H un gr ía ,  la Galil2Í<?. 
y la Italia se contienen peligrosos elementos que podrian cau
sarnos embarazos , y algunos individuos de la propaganda po
drian obligar al Gobierno á poner los ejércitos bajo el pie de 
guerra.  El  cuádruple tratado no se atraerá las simpatías de 
los pueblos europeos,  porque ni la Rusi a,  ni la Inglaterra 
han sabido cautivar el alecto de las naciones,  ni bajo el as
pecto polít ico , ni bajo el mercantil .  En todas las monarquías 
se declaran contra la guerra , y se rechaza todo pensamiento 
de un rompimiento con la Francia.  E n  el dia no es un mi
nisterio dueño de decidir á su gusto sobre la paz ó la gu er 
ra. La alianza de la Rusia y de la Inglaterra es muy impo
pu la r ,  porque á nadie se le ocuRa que solo estas dos Poten
cias sacarán producto de la lucha.

( G azette u n iv erselle  de L e ip s ic k . )

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d re s  15 de A g o s to .

Se  lee en el Tim es'.
Es indudable que la simpatía de un gran numero de per

sonajes de influencia en Francia está á favor del ba já ,  y que 
esta simpatía no procede del deseo de conservar la integri 
dad del imperio otomano. La verdadera cuestión es hoy la de 
la supremacía en el Mediterráneo.  En unas circunstancias en 
que una parte de la costa de Africa ha reconocido el poder 
de Francia,  y otra parte de la misma costa se ha declarado in
dependiente de la P ue rt a ;  cuando el torrente del comercio 
asiático ha recobrado su antiguo curso aun sin verse protegi
do por la pacificación de los países que ha de atravesar;  
cuando el poder moscovita por la primera vez en la historia 
del  mundo desciende del Norte para tomar una parte pre
ponderante en los negocios del Mediodía,  no es sorprenden
te que los políticos de todos los países miren los intereses,  la 
prosperidad y la seguridad de sus respectivas naciones empe
ñados en estos mismos negocios. Sin e mb ar go ,  repetiremos 
s iempre,  hasta que se pierda toda esperanza de arreglo,  que 
la guerra es el peor medio para asegurar los intereses que es- 
tan en pugna : una paz permanente ofrece ventajas de muy 
diversa importancia que la precaria aneja á la conquista.  Cua
lesquiera que puedan ser las miras ulteriores de la Rusia y 
de la Francia (porque las de Inglaterra se l imitan á querer  
oponerse á la supremacía de una ú otra Potencia en Egipto 
o en T u r q u í a ) ,  creemos que el Gobierno francés permane
cerá fiel al plan convenido. Quedará de espectador arma 
do del ensayo de ejecución del cuádruple tratado en c ier 
tos l imites;  pero si este ensayo produjese hostilidades inme
diatas,  podrian las operaciones de Fr anc ia  tomar un carácter 
mas decisivo.

La Inglaterra esta fuera de estado de hacer cumplir  el 
tratado si la Francia se opone á e l l o :  la Inglaterra no tiene 
mas que nueve navios de línea en el Medi terráneo;  la escua
dra francesa se compone de 18 buques y  muy pronto ascen
derá á 24.  Que haya guerra ó no,  los hombres que han debi 
litado la marina inglesa han disminuido también la influencia 
inglesa en Europa.  La ocupación de Argel  por la Francia es 
de la mas alta importancia en el estado actual de los nego
cios. Verdad es que la Francia  ha conocido en 10 años de 
experiencia que la ocupación de aquella costa es difícil y poco 
segura;  mas por otra par t e ,  todo su poder se dir igi r ía ,  en 
caso de guerra en el Medi terráneo,  á mantener expeditas sus 
comunicaciones entre Argel  y sus puertos meridionales.  Una 
alianza con el bajá de E g i p t o ,  protector de las ciudades sari
tas y  del islamismo,  serviría para apaciguar la enemistad de 
os árabes en las provincias septentrionales del  Africa  , y la

Francia podría procurar entrar en línea con Mehemet -Al í  y 
las Potencias de Berbería de que se ha ocupado ya.

Desagradable es en circunstancias tan crít icas y enmedio 
de eventualidades semejantes él ver los destinos de Inglater
ra confiados á manos inexpertas y á hombres sin energía.  Hace 
mas de 100 años que estamos observando la marcha unifor
me y formidable de la intervención de la Rusia en los nego
cios de Oriente.  En  circunstancias recientes,  encontramos las 
principales condiciones del tratado de Mr.  de Rrunow en el 
congreso de To epl i t z ,  doudt* se presentaron estas condicio
nes de un modo ejecutivo por el mismo Nicolás á los Alonar- 
cas opuestos de Prusia y de Austria. Los principios de opo
sición de la Francia se comprenden:  pero ¿ q ue  principios 
quiere oponer enérgicamente la Inglaterra en el exterior? 
¿ C on  qué armas cuenta para apoyar estos principios?

Léese en el M orn in g -C h ron ic le :
La comisión de comerciantes interesados en el comerció 

de la China,  en la Memoria que ha dirigido á lord Palmers-  
ton , manifiesta la grande importancia del tráfico del t é ,  que 
se ha hecho en el día un art ículo indispensable para el pue
blo ingles,  y cuya suma asciende á cerca do tres millones 
de esterlinas (unos 5 0 0  millones de reales) por año. S upo 
niendo que el comercio del opio no pueda ser legalizado, 
tendrían'  los compradores que ocurrir al numerar io ;  pero 
creen que la habilidad de nuestros fabricantes y la baratura 
de nuestros productos acabarán por producir efecto en China.  
Para este comercio es para lo que solicitan la ayuda y pro* 
lección del Gobierno.  La comisión es de parecer que en las 
circunstancias actuales no hay mas que dos caminos que se
guirá primero someterse,  segundo pedir ciertas concesiones y 
apoyar en caso de necesidad esta pretensión con la fuerzo.

La  comisión concluye exponiendo á lord Palmerston la 
importancia de las fuerzas que seria necesario poner en ac
ción para conseguir estas concesiones. He aqui en sustancia las 
condiciones que hay que e x i g i r :  Reparación por los insultos 
hechos á nuestro superintendente y pago del opio aprehendi
do;  conclusión de un tratado de comercio que asegure la ad
misión de nuestros buques, no solamente en Cantón, sino tam
bién en ciertos puertos del Nort e,  Amoy-FYih-Choo-Foo y en 
otros situados entre los 29°  y 3 2°  de latitud Norte.  So segui
rán las relaciones mercantiles en estos puertos ó en Cantón en 
general  con los indígenas chinos. Si  los negocios no se hacen 
sino con los Hongs (hannistas) ,  el Gobierno se constituirá 
fiador de la solvencia de los agentes que elijan. Los súbditos 
ingleses que hagan el comercio legítimo gozarán de l ibertad 
en sus relaciones sociales y domésticas;  poseerán almacenes,  
tendrán consigo sus mugeres y familias bajo la protección de 
las leyes chinas.

Flabrá una tarifa de derechos á ia entrada y á la sali
da;  el superintendente estará en comunicación directa con el 
Emperador y sus ministros,  asi como con las autoridades lo
ca l es ,  y tendrá permiso para residir en Pekin.  E n caso de 
contravención á las leyes chi nas , se limitará el castigo al de
l incuente,  porque los súbditos ingleses no deben responder 
los unos de la conducta de los otros. Si los chinos se niegan á 
abri r  sus puertos en general ,  se obtendrá por compra,  ó de 
otro modo , la cesión de una isla para establecer en ella una 
factoría inglesa. La  expedición,  después de haber bloqueado 
la costa,  y de haberse apoderado de las propiedades chinas, 
se dirigirá á las inmediaciones de Pekin.  Para evitar la efu
sión de sangre se pedirá directamente al Emperador una re
paración,  exponiéndole las quejas de los súbditos ingleses.

Si se desprecia esta pet ic ión,  continuará el bloqueo,  y se 
ocuparán una ó muchas islas de la costa. Si se ve que la isla 
Formosa es demasiado considerable , se tratará de la de Amoy 
y de Quemoy.  Estas posesiones tienen un buen puerto en que 
seria fácil interceptar el comercio de Formosa.  Se podria es
coger como casi de tanta importancia Chussars,  á los 3 2  gra
dos norte ,  ó la isla Ankiss ó Pooto á algunas millas de Chus
sars. Lá posesión de estas islas y el bloqueo efectivo de la 
costa obligarían al Gobierno chino á entrar en negociaciones; 
si se obtuviese la l ibertad del comercio con los puertos de la 
costa nordeste,  se deja entender que ¡podrían abandonarse las 
islas.

F R A N C I A .

P a r í s  18 de A g o s to .

F on d os  pú b licos . Cinco por 1 0 0 ,  113 f r . ,  20  c*
Cuatro i d . , 102.
T r e s  id. 79.
Acciones del banco 3175 .
E s p a ñ a ,  deuda activa 2 5 J.
Id. pasiva 6¿.

E l  marques de R u mi gn y ,  embajador cerca de S. AL el 
Rey de los belgas,  l legó el 16 á Brqselas.  ( W . )

Nos escriben de Boíoña con fecha de ayer :
Nos apresuramos á dar los siguientes pormenores acerca 

de la llegada de la familia Real  á nuestra ciudad.
La Reina vino por tierra desde Eu , y llegó áqui alas ocho 

de la mañana. Acompañábanla las Sras.  Dolomieú , de Fefcen- 
sac,  Ghabaud-Latoúr , y Air. de R e m u s á f , ministro de lo I n 
terior.

El  R e y  l legó á la rada á las seis de la mañana en el bar
co de vapor el V etoce  > en compañía de Mma.  Adelaida , de 
la duquesa de Nemours , de la Princesa Clementina , de tres 
de sus hijos y de los Ministros de Guerra y Marina.  Como á 
esta hora estaba baja la marea,  no pudo entrar el barco,  lo 
cual no podrá Verificar hasta la una.

Toda la Guardia Nacional está dispuesta para ser revista
da por S. Al. ;  mas por desgracia no será con el lucimiento 
que era de desear,  porque está lloviendo con mucha abundan
cia. ( D ebats .)

Dice el M o r n in g -P o s t :
Mr.  Guizot debe l legar hoy. Se dice que el discurso de 

S. M.  la Rema pronunciado en el acto de prorogarse el 
Parlamento,  le ha impedido l legar mas presto. Dícese t am
bién que algunos individuos.de!  Gabinete habían declarado 
que el discurso de S. AI. contendría palabras lisonjeras para 
la Francia , que serian como un bálsamo derramado en el ul 
traje 'hecho á su honor. Hemos dicho que ninguna mención 
se había hecho de la Francia en el discurso de S.  M . ,  y sin 
embargo se aguardaba del otro lado del canal un párrafo en 
el discurso concerniente á dicha Potencia.  La alianza en otro 
tiempo tan íntima éntre la Francia  y la Inglaterra , causaba 
tal disgusto á los embajadores de las tres Potencias que en 
la época de la coronación estuvieron á punto de abandonar 
repentinamente la capital ,  siendo preciso que interviniese un 
diplomático que goza de una gran influencia para hacerles 
abandonar semejante proyecto.

En lo tocante al partido que adoptaría la Francia si l le 
gase á estallar la gu er ra ,  el pl an,  según se nos ha informa
d o ,  es fruto de algunas personas muy versadas en la estrate
gi a,  y es probable que la F rancia se conforme con él. Cua
renta mil ó 509 hombres del e jérci to,  fuerte de 55 0 9  (no com
prendiéndose en este número un millón de Guardias Nacionales,  
y 1500 que van á reclutarse) ;  tomarán posición en los Alpes,  
enfrente del Piamonte y otros puntos vulnerables del t err i 
torio austríaco;  60 á 700  se dirigirán hácia las provincias r i -  
nianas;  no menos vulnerables bajo el concepto de la opinión* 
Solo quedarán en Africa los puntos fortificados de la cos
ta , para lo cual serán bastantes las tropas indígenas y 15 i  
2 0 0  europeos.

Se sacarán de Argel  de 30 á 400  soldados veteranos:  
embarcarán estas tropas en las escuadras francesas del Medi
terráneo y en los buques de Me he me t -A l í ,  que serán manda
dos por oficiales de la marina francesa ; se dirigirán hácia las 
costas de F rancia mas expuestas cuerpos de art i l lería , solda
dos de línea y de la Guardia nacional;  se reunirán en los puer
tos mas inmediatos buques de vapor armados en guerra para 
poder enviar en el término de veinte y cuatro horas á los 
puertos de la Gran B re ta ña ,  lanchas cañoneras y otros bu
ques que esparcirán la alarma entre la marina mercante del 
enemigo. Los franceses tendrán la ventaja de atacar los pri 
meros,  y de saber dónde y cuándo ha de empeñarse i a  
lucha.

E l  arresto de los ingleses residentes en Francia  , el em
bargo de todos los barcos británicos anclados en los puertos 
franceses;  la presa de los barcos de vapor y mercantes que 
atraviesan el canal de la Mancha ó procedentes de colonias 
lejanas,  todo esto podrá tener efecto antes de que pueda or
ganizarse alguna resistencia , y no podrá hacerse uso de re
presalias contra el comercio francés hasta después que el 
comercio y el crédito de la Inglaterra hayan recibido un 
golpe mortal.  Entonces será preciso que la nación se empeñe 
en una g ue rra ,  agobiada con una deuda pública de 800 0 l i 
bras esterlinas.  Para ponernos á cubierto de semejantes ev en
tualidades,  no tenemos,  dice nuestro corresponsal ,  mas que 
la confianza presuntuosa de lord Palmerston y su ridicula 
profecía de la que la insurrección de la S i r ia ,  que debia ser 
la base de toda la política oriental ,  ha hecho bien patente su 
locura. Lord Ponsonby , ese insensato diplomático,  ¿ ha br á  
leido en el horóscopo de la vida del jóveu sultán , ó consul
tado en el vuelo de ‘sus pichones encerrados en Terapi a las 
ventajas que el Sultán debia tener en Siria? Tantos y tan fu
nestos errores , asi como á lord Palmerston , no les han hecho 
ver cuánto se engañaban edificando sobre un cimiento tan 
poco firme. Cicerón decía que dos augures no podían mirarse 
uno á otro sin reírse. Nosotros por nuestra parte diremos que 
nuestros dos augures ,  cuando l leguen á encontrarse no se 
re i rá n ,  sino que l lorarán amargamente.

E l  M orn in g -C hron ic le  se expresa en estos términos:
¿ Qué quieren los franceses? F i j a r  en el T aur o  los l imi

tes del imperio de Mehemet -Al í .
Basta una simple ojeada por el mapa para formar juicio 

del  inmenso terri torio que divide el T a u r o ,  y cuánto mayor



p* la parto meridional que  Ls pl cu u*-wssuiL E l  statn quof ■ 
icciamado por Mr .  Thi er s ,  consisto en t rasladar  la silla del  i 
imperio á Alejandr ía .  El egipcio , dueño del monte T au ro ,  
lo es también del Asia menor  y de Conslant inopla , á rnenos 
que una escuadra rusa no se estacione perpetuamente en Se
bastopol para estorbar que los egipcios lleven á cabo su 
■•conquista. El  stata quo , sancionado ó no por el t r a t ado ,  er i
ge un nuevo imperio en donde estaba el ant iguo;  establece 
un cabía  en  el Su ti, y priva al Su l t án ,  que no existirá mas 
que de nombre. ,  de sostener su existencia como no sea con 
•el apoyo de  Ja Rusia:  por el cont r ar i o,  el t ratado de 15 de 
.Jul io resti tuye su integridad y su supremacía al impe 
rio otomano : pone la independencia de Constan! i nop La ba
jo la garant ía de las Potencias europeas ,  de la I ngl a te r ra  y 
de l  Austria.  Anula el tratado de Unk ia r-Skel ess i , y  aleja 
¿todo motivo de r ival idad entre la Inglaterra  y la Rus ia ;  en 
••mía p a l a b r a ,  pacifica el Oriente,  La Francia  no ha tenido 
mo t ivo  para quejarse:  solo su orgul lo puede haber  padecido 
p s r  no haber  podido a r r eg la r  la cuestión á su modo. Si ella 
se hubiese asociado ¡á la Conferencia , se le habr ían hecho 
todas las concesiones posibles; pero nunca se la habría pe r 
mitido dictar  resoluciones,

Parece evident e,  según Jas ul t imas noticias que  de  Orien- • 
te ha publicado el Semáforo, de Tolon , que habrá necesidad . 
de  emplear  los medios coerci t ivos previstos por .el t ratado de 
las -cuatro Potencias.

Tas  costas de la Siria serán probablemente bloqueadas:  
M e  heme!-A lí no podrá sostenerse en este pais si se Je in t er 
cept a  toda comunicación por ma r  entre el Egipto y la Siria. 
Auc ra  se presenta la cuestión de saber si la Francia respe
tará el bloqueo. ¿Y  por que no lo ha de respetar?  Algunos 
periódicos de Londres han dicho que el Ministerio francés ha- 
lúa  dado órdenes de violar el bloqueo, Nosotros no lo c ree
mos : hay bastantes medios para j uzgar  de la legi t imidad del 
bloqueo -sin atacar  Jos buques que  se emplean en el. Los 
franceses pueden valerse de estos medios,  y  tomar una acti
tud amenazadora para int imidar  a la E u r o p a ;  pero la F r an -  
cia no será tan insensata que  quiera  cor rer  Jos riesgos de 
una guerra.

E l  t r ibunal  de los Pares se reunirá mañana martes á las doce 
para ocuparse del asunto de la tentativa de Luis Bonaparte.

E n  esta pr imera reunión se leerá el Real  decreto por el 
que-se le confiere el conocimiento del proceso. El  p rocu ra
dor  general  presentará  su d i c t amen, oído el cual ,  el t r i bu - ,  
nal decidirá si há l ugar  á la instrucción de la causa.

( Constit.)

Se nos asegura haberse recibido en el Flavre orden pa ra  . 
que se active todo lo posible el equipo de la c aba l l e r í a ,  asi 
como de ar t i l l ar  todas l as  bater ías  de la costa.

(Journa l du H avre .)

Se lee en el Armoricano  de Bres t  del 14:
Los capitanes de corbeta Del ahu r  y  Ma l l e t  han sido nom

brados para mandar  la Iguala  y  la Embuscade.
El  capitán de navio Mr .  Gourdon ha tomado el mando 

de la fragata Medea .
E l  navio el Friedland  ha salido del  dique donde se es

taba carenando , habiendo ocupado su l ugar  la fragata Calip-  
so. Se t r abaja  en el arsenal con tanta a c t i v ida d , que no se 
descansa ni los dias festivos ni los domingos.

Mr.^Guizot  llego á Calais el 14. A la mañana siguiente se 
embarcó para  Londres  para ir  á desempeñar  su destino.

 ______________ ______  ( Const.)

Afirma-la Gaceta de A u g s b u r g o , refiriéndose á cartas de 
\  lena,  que allí no se cree en la g u e r r a ,  y sí que la Franc ia  
no querrá  abandonar  á cuatro amigos por adqu i r i r  uno solo. 
Creemos poder a segura r ,  dice la referida Gaceta ,  que la 
vuel ta de Mr .  de Saint -Au la i r e  es una garant ía de que  no 
l legara la paz a alterarse.  En breve podrá la Eu ropa  con
vencerse .que no le es Lícito al bajá de Egipto p ri var la  de los 
beneheios de la paz.

Con la misma fecha escriben á la Gaceta -de Carisruhe:
Las últ imas noticias recibidas de París  acerca de ia act i 

tud  tomada por la Francia  á consecuencia del  t ratado con
cluido por  la Conferencia de Lond re s ,  han causado aqui  una 

uerte impresión; pero se espera que semejante estado de co
sas .cambiará en breve.  Se ha dicho que nuestro Gobierno no 
ratificaria el cuádrupl e  t ratado.

Con fecha de 5 de Agosto escriben de Viena :
.Se ha l levado á cabo la cláusula del t ratado celebrado 

úl t imamente entre el Emperado r  de Austr ia y  el Rey de Cer 
eña,  relat ivo á la protección de ia propi edad l i teraria y a r 

t í st ica,  conviniendo en que SS. MM.  invi tar ían á los Sobe ra 
nos y demus Gobiernos de I ta l ia  á acceder á este t ratado.  El  
Rey de las Dos Sicilias y el gran duque de Toscana han de-  

esta^an dispuestos á acceder inmediatamente á el. 
El Gobierno romano ha contestado que examinaría  madu ra 
mente las est ipulaciones del tratado.  Los demas Estados i ta
lianos no han dado aun á conocer su voluntad sobre el par 
t icular .  1

El  British-Q ueen  que salió de Nuev a -York  el 1? de 
Agosto ha l legado á Por t smouth;  pero los despachos que ha 
t raído no han l legado aun á Londres.

Muchos  carruajes  procedentes de Orleans han cargado en 
los grandes almacenes de g u e r r a ,  en Pa r í s ,  muchos f ar 
dos de efectos^ mili tares de todas clases. Al mismo t iempo 200 
soldados del o7 de línea sacaron de los mismos almacenes una 
giun porción de cartucheras para los reclutas.  De 10 dias á
<‘S' a1 P'Vnre, ? í,n Salid° del inmenso arse»“ l de Vincennes cer-  í 
<a de lüJd  armas de fuego que se han enviado con toda ce- ¡ 
l en t iad  a casi todos los puntos de Francia.

Con fecha de 16 de Agosto nos escriben de Eu*
 ̂ El  señor Minis t ro de lo Inter ior  ha l legado esta mañana 

a palacio.
A las 11 ha recibido S. M. al señor maire v al consejo

municipal  de Trepo r t .  Esta diputación ha venido á dar  «ra -o

cLs al Rey por  el nuevo beneficio de la prolongación de los 
muel les .

A las dos se han dir igido á T re po r t  SS. M M .  con los 
p r í nc ipes ,  acompañándoles los tres ministros que residen en 
Eu.

A las cuatro llegó á T rep o r t  un barco de vapor  p roce 
dente del Havre .  Este barco, que ha mandado venir  el señor 
Minist ro de Marina ,  estará durant e algunos días á disposición 
de S. M.

Los Sres. M. A. Langc,  comisan/) de marina en Brest ,  em
pleado en la actual idad en las costas, y d ’Estenbenratz. ,  ge
neral  ret i rado , han tenido el honor de comer con la famil ia 
Rea I.

S. M.  debe embarcarse esta noche á bordo del -Veloce 
para ir á Boloña.  La  ausencia de S. M.  no pasará de veinte 
y cuat ro  horas.

La noche anter ior  se embarcó S. M. á las doce en el  va 
por el Heioce para Boloña,  acompañándole  la famil ia Real  
y los Minist ros residentes en Eu.

E l  mal t iempo no ha permit ido que el Vcloce  en t r e  en 
Bo loña , y S. M. ha desembarcado hoy ,á las tres de la tarde 
en Calais.

E l  Rey  y su comitiva gozan de perfecta  salud.

Se lee en el Moniteur p ar is ién?
De algunos dias á esta parte anuncian ciertos periódicos,  

refiriéndose á otro de provincia ,  que ios armamentos  empeza
dos en uno de nuestros puertos han aflojado en v i r tud  de ór 
denes secretas. Desmentimos solemnemente semejante noticia 
que solo han podido for jar  y propagar  malos ciudadanos.

E l  ministro de Instrucción públ ica ha sal ida esta mañana 
para  el palacio de Eu.  ( Id l)

T R I B U N A L  D E  L O S  P A R E S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C A N C I L L E R  BA RO N D E  PA S Q U IER.  ;

Sesión del dia  18 de A gos to .

Se abrió á la una á consecuencia de orden de S. M.  , co
municada por el Sr.  Pres idente  á todos los Pares.

La  reunión era numer osa , pues habia mas de 150 Pares 
presentes.

Mr .  V i v i en ,  ministro Guarda-se l lo s ,  entra en el t r ibunal ,  
y  ent rega  al P res iden t e  el Real  decreto d e  convocatoria f e 
cha 9 del  corr iente.

Leido el Rea l  decreto por  el P re s iden te ,  se acordó decir  
que el t r ibunal  quedaba en t e r ado , que se tomase nota y  a r 
chivase , quedando en sesión secreta para  del i be ra r  ; y des
pués de oído el informe de l  p rocurador  g en e ra l , Mr .  F r a n ck -  
Ga rr e ,  ha decretado lo que  sigue:

E l  t r ibnnal  de los Pares ,
Visto el Real  decreto de 9 de  este mes ;
Visto el art.  28  de la Carta const i tucional ;
Oído al p rocurado r  ge n e ra l , y  después d e  haber  de l ibe 

rado,
Declara haber  recibido del p rocurador  general  un  dicta

men , en el que se contiene la acusación dir igida contra los 
au tor es ,  p romovedore s  y  cómplices del .a tentado contra la se
gu r idad del Estado cometido en Boloña del M a r  (depa r t a 
mento del  Paso de Calais)  el 6 del  corr ient e;  y en su vista

Manda  que por  el Sr.  canci l ler  de Franci a , Presidente 
del t r i b u n a l , y por  algunos de los Pa re s ,  que  tenga á bien 
encargar  para que  asistan y remplacen en caso de impedimen
to , se procederá inmediatamente á la formación de la suma
ria, para que una vez hecha y dada  cuenta al t r i bu na l ,  se 
proceda á lo que haya  l uga r  por  el p rocurador  general  y  por  
el t r ibunal .

Manda que du ran t e  dicha instrucción las funciones con
feridas á la Cámara del  consejo por  el art .  128 del código de 
Ins t rucción,  sean desempeñadas por el canci l ler  de Franci a,  
Pres idente del t r i bu na l ,  los Pares  nombrados por  el mismo 
para desempeñar  las funciones de secretarios , y  los Sres.  de 
Bel lemare ,  Besson , de Cambaseres , el vizconde de Ca ux ,  el 
conde D uta i 1 l i s , el barón F e u t r i e r ,  el barón F re t eau  de Pe -  
n y ,  el conde Hende l e t ,  O d i e r , R o s s i ,  el cabal lero Ta rbe  de 
Vauxc l a i r  y Vi l lemain.

A quienes el t r ibuna l  nombra al efecto,  los cuales debe 
rán conformarse en el modo de proceder  á lo dispuesto en el 
código de procedimientos cr iminales ,  sin que puedan del ibe
r a r  sino están reunidos en número de siete por lo menos.

Manda que los documentos just i f icat ivos, como igualmen
te las dil igencias ya comenzadas,  se pasen sin demora á la 
secretar ía del t r ibunal .

Igualmeute manda que las citas y  demas actuaciones que 
corresponden á los po rt e ro s ,  se evacúen por  los ugieres de 
la Cámara.

Manda  que el presente decreto se l leve á debida  e jecu
ción á instancia del procurador  general  del Rey.

Dado en el palacio del t r ibunal  de los Pares en Par i s  el 
martes 18 de Agosto de 1840,  en la Cámara ,  del  Consejo,  en 
donde tienen su as i en to .=S iguen  las firmas.

P O R T U G A L .

Contestación al discurso del T r o n o ,  aprobada por  el Se
nado en la presente legislatura.

Señora:  La Cámara de los Senadores cumple  con uno de 
sus pr incipales deberes asegurando á V.  M.  que oyó con la 
mas grave  y respetuosa atención el discurso que V.  M.  p ro 
nuncio desde lo alto de su trono en la ape r t u ra  de las Co r
t e s , y promete que  empleará el mayor  celo y eficacia para 
que se resuelvan en la presente sesión las graves cuestiones, 
acerca de las cuales V.  M. juzgó indispensable consul tar  el 
voto general  de la nación. ¡Plegue á Dios que los t rabajos de 
esta Cámara puedan cont r ibui r  á satisfacer este voto ,  asi co 
mo las justas y benéficas intenciones de V.  M . ,  mejorando

la organización del pais , hseiendo efectivas todas las dispo
siciones de su Const i tución,  y asegurando las insti tuciones ne
cesarias para mant ener  la l i be r t ad ,  inseparable del orden!

La Cámara de los Senadores oyó la comunicación que  
V. M. se dignó hacerle de hallarse nombrado un plenipo
tenciario cerca de la .Santa Sede , y acoge con mucha sa . 
tisfaccion las esperanzas que V.  M. manifiesta de ver  en bre
ve al lanadas todas las dificultades que obslan al completo, 
restablecimiento de la buena inteligencia con la corte de R o 
m a ,  en la-seguridad de que esta reconciliación , sin dañar  á 
las inmunidades de la Iglesia lus i t ana ,  satisfará los votos, 
generales y concienzudos de la nación.

Muy  lamentable es que aun no se haya podido conclui r  
un tratado entre Por tugal  y la Gran Bre t aña ,  proponiendo lo® 
medios que ambos Gobiernos debieran emp lea r  de común- 
acuerdo con el fin de r epr imi r  mas y mas el bárbaro tráfico 
de e sc l avos ,  prohibido por  las leyes portuguesas , y anate
matizado por  consentimiento unánime de las naciones civi l i 
zadas.

Ent re tanto  la Cámara de los Senadores reconoce p lena
mente ia necesidad en que el Gobierno de V .  M.  se encuen
tra,  de mantener  la solemne protesta que hizo contra el acto 
promulgado por  el Par l amento bri tánico en 1859 cerca de di
cho tráfico,  y contra los efectos que pueda haber  producido 
hasta ahora ó produzca en adelante , considerando el sobredi
cho acto legislativo como al tamente ofensivo á la indepen
dencia dé la Corona por tuguesa ,  y como una violación sin 
ejemplo del derecho publico de las naciones.

La Cámara de los Senadores considerará con la atención y  
respeto debidos las informaciones que V.  M.  se dignó pro
meterle,  y que ya le fueron presentadas acerca de las ocur
rencias importantes que movieron á su Gobierno á enviar  un 
plenipotenciar io á la Corona de Londres.

Por  iguales motivos no puede menos esta Cámara de apl au
dir  la resolución que V.  M. está dispuesta á adop ta r  para 
conclui r  con S. M.  el Rey de los franceses un  t r a tado re l a
tivo á la supresión del tráfico de esclavos.

La  Cámara está en la inteligencia deque  quedarán termi
nados los trabajos reglamentar ios  precisos para poner en prác
tica el convenio concluido con S. M. Católica sób re l a  nave
gación del Due ro ,  y espera que este reglamento después de 
aprobado removerá todos los obstáculos que puedan originar
se de una medida que tiene por objeto ut i l izar  uno de los 
grandes ríos de que la Providencia  dotó á esta Península,  
para el aumentó y prosper idad del comercio de los dos reinos 
que contiene.

Es de  esperar  que se concluya muy en br eve ,  y conforme 
a los principios del derecho público,  la cuestión que se susci
tó sobre la propiedad del Islote recientemente formado en 
Ja desembocadura del Guadiana.

Las relaciones mercanti les y amistosas entre  Por tugal  y el 
Brasil están fundadas en tantos y tan claros motivos de recí
proco Ínteres y benevolencia ,  que la Cámara de los Senado
res no puede de ja r  de adoptar  la l isonjera esperanza,  que 
V.  M.  manifiesta , de verlas en breve consolidadas por me
dio de ajustes diplomát icos mutuamen te  ventajosos.

La  Cámara de los Senadores felicita á V.  M.  por haber 
seguido los impulsos generosos de su Real  corazón,  conce
diendo en vi r tud  de sus prerogat ivas una ámpl ia  amnistía 
p o r  crímenes políticos , y espera que este acto magnánimo,  
produciendo su pleno efecto,apagará las xiltimas y tristes ce»- 
nizas de las pasadas disensiones y hará innecesarios ulterio
res esfuerzos del  valeroso ejercito,  siempre pronto áder r amar  
su sangre para man t ene r  ilesas las l iber tades patr ias y  la auto
r i dad del t rono de V.  M.

La Cámara de los Senadores pres tará  la debida atención al 
examen de los proyectos de ley que V .  M.  le anunc ia ,  y de 
las cuales depende la organización del  pais y  la seguridad 
pública.

E l  mismo desvelo tendrá la Cámara en considerar  los di
versos proyectos de que V.  M. hace mención relat ivos á la 
organización del e jerci to;  teniendo siempre á la vista las ne
cesidades del servicio y el Ínteres de la disciplina,  combina
das con el estado actual  de las contr ibuciones públicas.

La  Cámara verá con mucha satisfacción todas las med das 
que  se propongan á fin de mejor ar  nuest ra mar ina militar; 
tan indispensable en una nación que t iene tantas posesiones 
u l t ramar ina s ,  cuya segur idad y prosper idad es mas necesario 
que nunca promover  y mant ener  en las actuales circuns
tancias.

La Cámara de los D ipu t ado s , teniendo á la vista el anhe
lo publico y las necesidades del Estado , Concurrirá por sil 
par te para que se efectúen todas las reformas que  tiendan á 
disminuir  los gastos,  y  á mejorar  el sistema de contribuciones, 
para lo que espera con ansia ver  dichos proyectos;  y tendrá 
una satisfacción en ver  por este medio habil i tado el Gobier
no de V. M. para satisfacer no tan solo las gastos públicos 
indispensables ,  sino también los recargos de la deuda interior 
y ex t r a ng e ra ,  ent rambas igualmente sagradas.

La  Cámara agradece á V. M.  la confianza que  se digna 
mani fes t ar l a ,  á la cual  procurará  cor responder  contr ibuyen
do con el empeño mas decidido á asegurar  la pública pros
peridad y la l iber tad adqui r ida  á costa de tantos sacrificios y 
de tan nobles esfuerzos: en la segur idad de que  estos grandes 
resul tados ,  tan conformes á los benéficos deseos de V. M., 
solo podran alcanzarse por la sincera unión de la familia por
tuguesa,  afianzando sól idamente la Consti tución del Estado so
bre la protección de las leyes ju s tas ,  y conservadoras del ór- 
deh y de la paz. Palacio de las Cortes 15 de Agosto de 1840 .=  
Duque  de Pal tnel l a ,  Presidente.s= Policarpo José Manchado,  
Senador  Secretar io.==* Conde de Me l lo ,  Senado r Secretario.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona  20 de A gosto .

An t eaye r  fue S. M.  á ver  pe scar ,  y  ayer  visitó algunas 
fábricas.

Hemos leído con el mas dulce placer  la oración inaugu
ral que nuevamente se ha dado á luz y pronunciado en idio
ma latino , á los 18 del pí sa lo Oc t ub r e ,  en el teat ro de la 
Universidad'  l i teraria de esta ciudad el doctor  D . " M a c a r io  
Riu ,  catedrático de clínica interna.  El  bello concepto con q'¡fi



expresa las gracias rio- nuestra augusta Rei na  Gober nador a la 
excelsa Crist ina ; la enumeración de los beneficios que se han 
iccibido de su generosidad y munificencia;  la comparación 
que pr es í i üa  de nuestro ant iguo estado de s e r v i dum br e  con 
el cambio de las instituí iones l ibres debidas á su innata bo n
dad y leí n i n a ;  y en fin , el acto de justicia que confiesa el 
inismo a u t o r ,  agradecido á sus line as por h a b r  merecido de 
Ja nigua ntadie de los españoles el haber sido repuesto en el 
goce de la c á t e d r a ,  del cual había sido pr i vado por espacio 
de once anos , íorrnan el mayor  realce ent re  los demas perío
dos de aquel la producción l i terar ia , digna de la r ecomenda-  . 
eion de los que  aprecian la lengua de los sabios y  saben dis
t ingui r  al mismo t iempo la g ra t i tud  del  corazón del hombre,  
y  el e spí i i lu  del  siglo. (G. N i)

Idem  21.
Las fábricas que SS. M M .  y  A. se d i gnar on vis i tar  el i 9  

del co rr ien te ,  son las s iguientes:
La de hilados de a l godón ,  de D. J a i m e Ricar t .
La  de tules , de D. Miguel  Cl avet  y  compañía.
La  de hi lados y  tej idos de a lg o d ó n ,  de D. José S er r a  y  

M a r r u g a t .
L a de fundición de berro y  construcción de máquinas  y  

de  t or ni l l os ,  de D. Val en t í n  Esparó.
La de es tampado de algodón , de D. Domingo Serra .
La de tejidos de s eda ,  de D.  J u a n  Escuder .
E n  dicho dia SS. E E .  los Sres.  Minis t ros  , ademas de las 

antedichas fábr icas,  visi taron las s iguientes:
La de tej idos de algodón , de los Sres.  M o nt a d as ,  h e r 

manos.
La de ídem , de D. J u a n  Casamit jada.
La de estampados de a l godón,  de  los Sres.  Acbon y  Puig-  

mart í .
La de tej idos de á lgódort , de D. Rarnon Nógueá V com

pañía.  (/f/*) & J

MADRID 2 6  DE AGOSTO.

L I C E N C I A M I E N T O  D E  C U M P L I D O S .
Se ha puesto en UuéstraS manoS la c i r éu la r  pasada p o r  él 

minis ter io de la G u e r r a  á los inspectores y di r ec t or es  de las 
a r m a s ,  que p o r  su importancia insertamos á cont inuación con 
las reflexiones que la acompañan.

Minis ter io de la Guerra,-^=Excn1ó. Sr.:  S. M.  ía Rei na  G o 
b e rn a do r a  se ha servido resolver  que V.  E.  remi ta  á este 
minister io á la mayor  b r eve dad  posible una relación c i rcu ns 
tanciada del numer o existente de individuos de la clase de 
t ropa  en el ar ma de su c a rg o,  que contando desde el año de 
1827 hasta el corr iente,  se hal len cumpl idos  por haber  e x t i n 
guido el t iempo de su empeño en la quin ta  de qiie ptodedad;  
De Real  orden,  comunicada por el Sr.  Secre tar io de Estado y  
del  Despacho de la G u e r r a  , lo digo á V.  E.  pa ra  su conoci
mi ento y efectos previdos.  Dios gua rd e  á V.  E. muchos años. 
M a d r i d  17 de Agosto de 1840.

L a u d a b l e  es que  en momentos en que tantos y  tan gr á-  
ves asuntos ocupan al G o b i e r n o ,  no haya este desatendido la 
pr iv i leg i ada  y justa consideración que se merecen los que con 
heroica constancia han prodigado su sangre hasta t r i un f ar  del 
enemigo común y  afianzar el t rono consti tucional  de nuestra 
Reina.  Modelos  de v i r t u d ,  los soldados de la pat r ia  han a r 
ros t rado pr ivaciones y pel igros,  sin aspi rar  a ot ra recompensa 
después de conquistar  la p a z , que la de regresar  al seno de 
sus famil ias y gozar  t r anqu i l ame nt e de sus beneficios,  r ecor
dando con or gul lo  al obser var  sus pechos ornados con las con
decoraciones ganadas en el campo de b a ta l l a ,  la honrosa p a r 
te q ue  les ha cabido en l a b ra r  la fel icidad de süs conciuda
danos y  la suya propia .

Si en todos casos es conveniente proce der  con la súma de 
datos necesarios en asunto de tan t a cuant ía , nunca mas que 
ahora  se hace indispensable conci l iar  la s i tuación del Estado 
y  sus necesidades con la consideración q u e  se merecen los 
va l ientes  que con su esfuerzo le han hecho libre.  Y habi en
do t ra t ado de a d q ui r i r  mas pormenores  sobre el objeto de 
dicha c i rcular ,  hemos sabido con satisfacción que el ministe
rio de la G u e rr a  se ocupa ac t ivament e en disponer  y  r euni r  
todos los indispensables para pr oceder  con eq ui dad  V sucesi
v a ment e  al l icénciamiento de los c u mp l i do s ,  segurt lo exigé 
la conveniencia publ ica y el bien e Ínteres p a r t i c u l ar  de los 
individuos á quienes c o m p r e n d e ,  p r epa rando  al propio t i em 
po los t rabajos  correspondientes al reemplazo de estos v a 
l ientes en el n u m e r o ,  modo y  forma que las circunstancias 
bagan necesario.

No s  complacemos en d a r  pub l i c ida d á estas justas  disposi
ciones en bien de los veteranos,  que  y a  fel izmente Concluida la 
gu e rr a  esperan resti tuirse á sus hog ar es ,  como se les ofreció 
en obsequio del Gobierno que tanto se desvela eú me jora r  su 
s u er t e ,  para al ivio y consuelo de las angust iadas familias que 
p o r  espacio de siete anos han visto á sus hijos y hermanos e x 
puestos a pe re c er  á impulso del  h ierro f ra t r i cida .

T ene mos  la m a y or  satisfacción en inser tar  á cont inua
r .  Me r  q "- " 7  ,ha diris ¡d0 la bri§ada de artillería  de a Milicia nacional de esta M. H. V . ,  de los gastos y pro
ductos de la corrida de becerros verificada en la plaza de  
j o r o s  e día l o  del corriente a beneficio del establecimiento  ue Inválidos de esta capital.

Tan sagrado y filantrópico objeto no podio menos de C tt-  
contrar en el patriotismo acendrado del pueblo madrileño  
a tavorable acogida que nos complacimos en observar: las 
^calidades desaparecieron como por encanto ? en todos se no- 

a el noble anhelo de proporcionar algún alivio á los he- 
■oicos defensores del trono y de la Constitución de la nionar- 
¡nia que han ten,do la gloria de sellar su constante adhesión 

tan sublimes objetos con sn misma sangre.
nido e,mUí 1ÍT <r  ?I a ‘JrÍ.d M *al,rado' para no haber fondo con los lidiadores la indispensable indulgencia que re

cl amaba su t i tulo de aficionados; a u nque  en honor  de la Ver- 
d a d ,  debemos a ñadi r  qué superaron nuestros deseos.

La batería de ar t i l l er í a de la Mi l icia nacional ha ad qui r i 
do con su desinterés y patriot ismo un nuevo t í tulo á liuestra 
g ra t i t ud  que honrará Su memoria : nos constan sus esfuerzos 
y  generosos sacrificios para l lenar  el objeto de la función y 
hacerla digna en un todo del  l iberal  objeto á que se dirigia.  
Su ma yor  recompensa es haber lo conseguido.

Son igualmente acreedores  al reconocimiento de la patria 
varias corporaciones y señores que coadyu var on  á la br igada,  
de los cuales debemos hacer  honorífica mención.

La j un t a  municipal  dé Beneficencia cedió el palco de que 
púede d i s po n er ,  y la par te  que  le corresponde del producto 
dest inado á los hospitales.

E l  Excmo;  ayunt ami ent o facil i tó seis muías  con sus c o r 
respondientes mozos.

E l  empresario D. J u a n  M u r c i a ,  á la menor  insinuación,  
cedió gr a t ui tamente  la plaza con todas sus dependencias  y e n 
seres necesarios.

El  adminis t rador  de la p l aza ,  el oficial de la ad mi ni s t ra 
ción , el alguaci l  m a y or  y 30 acomodadores renunciaron g e 
nerosamente el honorar io que debían percibir .

Por  u l t i m o ,  varios patriotas con loable desprendimiento 
pagaron con notable  exceso las local idades que oc upar on ,  se
gún se ve en la nota s iguiente:

N o ta  de los sugetos que han dado beneficio por sus locali
dades en fa v o r  del establecimiento de Invá lidos .

Rs. vrí.
D. J a i me Cer io l a  ................................. 200
D. Bartolomé S an tama rc a...............................120
D. Pabl o M a r í a  M a s a ...................    40
D. J .  P. A ............................  52
D. Pabl o M a s a ..’ !.’ ! ! ! ! . ’ ! ’. !  40
Di M a nu e l  Mame rt o  Secades....................  40
D. Nazar ió  C ar r i qu i r i .    ...............   (JO
D. P e d r o  Escbr iál  y G i l . . . .  * . . 4 0
D. L.  P . ¿ ¿ ¿  . 40
D. J .  C . . .  ........................    4o
E l  C. dé O .   ................... . 4 4 , 40
d . j . c . . ; ; ; ; ; ; ;  4 o _

S u m a . . ; .  ¿    . . .  772
N ota . Qu e da n  ademas á favor  del establecimiento réale^ 

ve l l ón  7 8 ,  adqui r idos  en pequeños beneficios.
Estado que la comisión adm in istra tiva  de la b rigada dé 

artiller ía  de la M ilic ia  nacional de esta corté presenta  dé 
los gastos jr productos en la corrida de becerros verifica 
da el 15 del presente a beneficio del establecimiento dé Inválidos de A tocha .

C A R G O .
Productos parcialeii 

Local idades.  N u m e r o .  R s# vn#

Palcos de s o m b r a . . ¿ 2 2  . . . . ¿ 1 2 0 . . ; ; ,  2¡640™
Id; dé sól y  sombra;  1........ ............  1 0 0 . . . * .  100
Id. de sol  A 12  . . . . .  8 0____   960
Andanadas  de s om-

b t a  /   110 . . . .  ¿ 1 6 . . .  * 1,760
Centros dé i d ..........  8 ..........  14. 112
Id.  de sol y sombra.  3 9  1 4 . . ’. !  54 6
Centros de sol    7 « . . . a  1 2 . . . . ,  84
An danadas  de s o l , 

de lan t er a  y  t a -
,  blonci l lo    Í5  . . . . .  10. . . ó  Í5(j
Idi centros.      17 . . . .  ¿ 8. . . .  136
Gr ad a s ,  de lan t er a  y  

t endido de sombra;  5 3 3  . . . . .  1 4 . . . ,  1 46 2
Centros de id. . . .  * 56  ..........  1 2 . . .  ¿ *672
G r a d a s ,  sol y som

br a  de l ant er a  y
t endido.  , 31  ........... 12.  3?2

Centros i d ................... 9  ........... 1 0 . . . .  90
Gr adas  de s o l , d e 

l antera  y tendido* 9 . . . . ¿  10.  . . . ¡  90
Cent ros   68  ........... 8 . . . .  544
Bar reras  y  t a b l ó n -

c i l i o s . .      3 8 5  . . . . .  8 ---------  § , 080
Tendi dos  de sombra.  2011 ...........  6 . . . .  1 2 0 6 6
Id. de sol y sombra* 680 4 _____ 2*720
Id.  de sol    2698 . . . . .  5 ’,396
N u m e r o  de locali-* " ~

d a d e s . . . . . . . . .  6711 Pr od u ct o  tota l .  §8 , 980
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M a d r i d  á 25 dé Agosto de 1840.^=El  d e p o s i t a r i o . = F i r -  
mado.==Franciscó Diaz de Ánt oñana.

L A  V E R D A D  E N  SU N A T U R A L  S E N C I L L E Z .
T o dó  én él universo ordenado es unidad compuesta de d os 

pa r te s :  esta uni dad es la verdad.  La ve rda d del hombre in
tel igente debe hal larse por  este:  la intel igencia humana d r b e  
fornlar  su unidad moral o recto intelectual .  Eri el orden e x a c 
to del universo es e ternamente vana toda tentat iva por va r i a r  
éste orden único y demostrat ivo.

La ut i l idad moral  se forma por  la unión de sus dos partes  
ó factores propios que residen dent ro del hombre con los n o m 
bres de intel igencia hümana y de conciencia ó inteligencia d i 
vina : esta uhi dad es la ve rda d del hombre ordenado que l l e 
va consigo la v i r t ud  y su Compensación la felicidad.

Esta doctrina comprende toda la moral  de la especié h u 
mana : esta v é r da d  es demostrable desde que Se descubrió l¿¿ 
uni dad simbólica del  Universo ( i ) ,  porque desde entonces,  
v e r d a d ,  un i d ad  complexa,  y su demostración , son una mis
ma cosa p a ta  la intel igencia,  asi en el orden físico como e n  
el moral .  E n  el pr i mero  se demuest ra la Unidad física por los 
ojos que imforrnan ó la intel igencia dé la ve rd a d  que h a n  
visto; y la intel igencia examina esté in f or me,  y lo confirma 
si es exacto , formando eñ esta Union la unidad de conoci
miento pos i t i vo ,  e v i d e n t e ,  ó demost rat ivo de la uni dad f ísi
ca por  los dos factores que posee el hombre para tornar este 
conocimiento.  M e  niird al espejó , me veo formado de dos 
mi t ad es ,  infórmase mi intel igencia de este ac to ,  y confi rma 
esta visión:  hé aqui  su demostración.  Qu ier o da r  una de mos 
t ración matemát ica:  tomo un para l el ógramo ó nú cu adr ado ,  
lo divido en dos t r iángulos por  una  diagonal  , y demuest ro 
que la superficie de un t r iángulo es la mitad dé la del c u a 
dro que t iene igual  base y a l t u r a  qUe el t r iángulo , porque 
la intel igencia éonfirrna eSta vis ión,  quedando demost rada  
esta v e r d a d ,  ó formada la ünidúd de conocimiento posi t ivo

L a  v e r da d  ó la uni dad moral  se demuestra poniéndose ^it 
Uúión los dos factores sus componentes.  Dice la inteligencia: 
todo es un i dad co mpl ex a;  luego mi ve rda d es ésta un i d ad .  
Yo me veo i n t é lé c t u a l m e n t e , me conozco estos dos factores: 
él pr i mero  soy yo mi smo,  pa ra  quien ha de servi r  esta v e r 
dad ; y el s eg un d o,  es la intel igencia s u pr ema ,  que es e l  
misnío orden del  uni verso ,  orden qiie solo á la intel igencia 
es dado en tende r  ó sent i r :  conozco intui t ivamente qúe esté 
es mi único di rec tor  Verdadero,  mi júez infa l ib l e ,  el qué rué 
a laba y premia por mis buenas acciones,  el qúé me r emu e rd e  
y  castiga por las malas ífc.  E l  factor divino de la conciencia 
dice ésto mismo á la intel igencia:  coinciden ambos en la mis
ma v e r da d ,  formando la un i dad recto-intelectuál  ó él hombre 
ordenado eri su mo ra h  Esta es la demostración que compr en
de las dos partés que  posee el hombre para e l evar  su sent i 
miento ínt imo á conocimiento positivo.

Réstanos una sola demostración ó Unidad c o m p l e j a ,  que  
es i nt roduci r  en el hombre l i br e ,  espontánea y satisfactoria
ment e para  este la práct ica de su ve rda d qué hoy parece un 
casi i mposible ,  siendo n a t u r a l ,  necesar i a,  bréve y sencil la.  
Est a demost ración,  esta v e r d a d ,  esta unidad c o m pl ex a ,  t ie
ne sus dos factores propios que la hacen real izable al mo
m e n t o ,  cá pesar del  er r or  en que se ve sumergido el hombr é 
actual .  P e ro  esta v e r d a d  pide otro a r t i cu l i t o ,  si el hombro 
gustase y  saborease con placer  la moral  demost rada , (|ue no 
i mpugna ni se deja  i mpu gnar  por  el e r r o r  ( 2 ) ,  porque es 
inmiaculable é inmaculada como la luz del sol , á cuya apró-* 
ximacion se desvanecen las t inieblas de la noche;

La v e r d a d ,  la un i dad  c ompl ex a,  la demostración que  
ofrecimos al fin de la pr imer a par t e de este ar t í cu lo ,  impreso 
en el Diario del  8 ,  es la un i dad  dé la v ir tu d :  esta se compone 
de sus dós factores p r op i o s ,  á saber :  de la unidad moral  d de 
Conocimiento positivo,  y del amor  natura l  é invencible que el  
hombre se profesa.  Estos dos factores unidos forman la u n i 
d ad  act iva ó de acción moral  , esto es el hombre Ordenado y 
pract icando la v i r t ud .  Demost ración:

E l  hombr e se ama ó sí mismo de una manera invencible o 
i r resis t ible ;  carece dé la l i ber t ad  de aborrecerse.  Ama pues 
su bien necesar iamente;  no púede de jar  dé amaylo. Este hom
bre sigue en sus actos el impulso de su amor  o de su dé^eo; 
e jecuta  lo que  anla , y huye de lo que aborrece.  Pero desgra
ciadamente posee hoy una intel igencia errónea o libve pa rá  
e r r a r ,  y toma por  bueno lo que es ma l o ,  y v i c e - ve rs a ,  por 
que  Carece de su director  , en cuyo caso adopta su mal  en !á 
p r ác t ica ,  a unque  siempre fea jó éf concepto de que  es sií bien;

( 1)  Unidad simbólica y  dest ino del  bombre  én la t ierra:  
obra dedicada á la infancia de l sabel  i t , Re i na  de España:  
año de 1837. . .

(2)  El  defecto capi tal  de la obra De la Unidad, simbóli
ca consiste en haberse unido á la v e r d a d  la iinpnfffiaéion d e  
su carencia , ó del e r r o r  no conocido por aquel la.  La Véruadí 
es como' la l uz ,  qiíe no puede lomar  nocion de la oscuridad.  
La verdad es inopi nabl e ,  se establece por sí s°bi :  no i mpug
na ni admite i mpu gnac ión ,  poiqu-e una vez aprendi da  (picdaf 
evidente ó demostrada;



v v c r r a  á su pesar  como está e r r a n d o  a c t ua lm e nt e  hasta que  
e n c u en t r e  su bien posit ivo sin p oder  co nf u nd i r l o  con ot ra  co
sa n i n g u n a ,  esto es, i nop inabl e é i n d ud ab le men te .  E n  este ca
s o ,  r ep i t o ,  no puede d e j a r  de a d o p t a r  p rá c t i came nt e  su bien 
como b i e n ,  ni d e j a r  de h u i r  de su mal  corno mal .  Es to  es 
c l a r o ,  es pos i t ivo ,  es v e r d a d e r o ,  es evidente .

(r P o r  tjnc pues el h o m b r e ,  t eniendo in te r io r me nt e  el sen
t imiento de su bien , no se a r r e g l a  en sus actos á este sent i 
miento ? P o r q u e  esta luz  d iv i na  la t iene e nv u e l t a  y r e c a r g a 
da de sombras  ó de e r r o r  que no se la dejan v e r  d es n ud a  o 
p u ra  como lo es en su esencia.  T od os  los hombres  poseen el 
sent imiento , al paso que  ninguno t iene el conocimiento de su 
v e r d a d ,  p o r qu e  el conocimiento desnuda  de todo e r r o r  la co
sa conocida i n d u d a b l e m e n t e ,  sin p e r m i t i r  sombra a l gu na  que 
se la oscurezca.  Es te  es el conocimiento posit ivo.

F o r m a d o  pues el conocimiento posi t ivo de la v e r d a d ;  f o r 
m a d a  la u n i da d  moral  d em o s t r a t i v a m e n t e ,  tenemos el p r i m e r  
f ac tor  d la p ar l e  p r i mer a  de la a n id a d  sucesiva de acción m o 
ral  que  denomi namos  v i r t u d :  este factor  dice al  h omb re  inte
l i g e n t e :  yo soy tu h io i  pos i t ivo ,  i n d u d a b l e ,  e v i de nt e  ó d e 
most rado.  E l  amo r  na tura l  de nues t r o  bien es el segundo f ac
t o r  de esta u n i da d  práct ica ó act iva , q ue  se une e ident ifica 
in ve nc i b l em en t e  con su bien c onoc ido ,  o b ra n do  en beneficio 
p r o p i o ,  sin p o d er  ya e r r a r  en su acción o rd e na da  ó puesta 
en ar monía  con el o rd en  del  universo.

Es t a es la u n i da d  moral  en acción;  esta es la v i r t u d ;  esta 
es la v er dad  práct ica del  h o m b r e ,  de esle ser  desgrac iado tan 
solo p or qu e no ha f or mado esta unidad.  Sepa pues esle h o m 
b re  que demost rada  su v e r d a d ,  o d espo jada  del vest ido de 
e r r o r  con que la ha tenido enmascarada  basta h o y ,  y vista en 
su pureza na tur a l  , es imposible  qu e deje  de a do p t a r l a  en su 
práct i ca  d en todas sus acciones ,  haciéndose feliz n ecesa r i a 
ment e  por  toda una e t e rn i da d .

A u n q u e  el e r r o r  habi t ua l  de tantos siglos le ocul t e  t o d a 
vía este bien q ue  ap e tece ;  luego que  obtenga el co no cimien 
to de su v e r da d  de un modo posi t ivo é inequívoco , verá  c o
mo se le desvanece  por  sí s o l o ,  por sí m ismo ,  el e r r o r  qne 
lo mant iene  hoy s u b y u g a d o  ton ios nombres  e r róneos  de  sis
temas filosóficos, sistemas de mor al  ¿Ce. ( 1 ) ;  y  el h omb re  en 
medi o  de la sat isfacción de h aber  h al lado  su v e r d a d  y  su 
b i e n ,  no podrá  concebi r  por d ó nd e  se ha escapado ó cómo se 
ha dis ipado el e r r o r  qu e le tenia o pr i mi do  , y al moment o  
h a l l a r á  la compensación de su acción moral  , de su v i r t u d  
q ue  es la fel icidad.

P e r o  la desgracia m a y o r  del  h o mb re  actual  es la de no 
d a r  al d esc ub r i mi en to  de su v er dad  toda la impor tancia,  q u e  
en sí t i e n e ;  y serán vanos todos mis esfuerzos para  hacer  fe
l ices á mis sem ej an t es ,  si esios con su l ib r e  inte l igencia no 
dan d u r a n t e  su e r r o r ,  i mpor tanc i a  a l gu na  á su mismo bien 
p or  no conocer l o ,  y por  no q u e r e r l o  conocer  ni aun teniendo 
en la mano su exacta  d emo s t r ac i ón ,  su e v i d e n c i a ,  ó conoci
miento posi t ivo é inopinable .

C om p r e n d i d a  que  sea esta d emo st r ac ió n ,  se necesi ta c o n 
v e r t i r l a  en conocimiento propio , y no dado  ó pres tado como 
yo  lo presento.  Es  indispensable  m ed i t a r la  y r econocer l a  á 
todos los pun tos  de vista i n t e l e c t u a l e s ,  hasta que  se haya  he
cho caudal  prop io  , ó hasta que se posea tan inopinable como 
Jo es !a verdad.  C ua nd o no p ueda  confundi rse  con ninguna 
o t r a  cosa,  ó con ningún e r r o r ,  es dec i r  cua nd o se haya  a p r e n 
dido como un t ra t a do  de g eo m e t r í a ,  ó como un oficio mecáni 
co de c a rp in te ro  ¿Ce., entonces se verá todo e r r o r  en su v e r 
d a d e r a  def ormi da d.  Y el «amor n a t u r a l  de nuest ro bien a d o p 
tará sin falencia y sin dudas  su v e r d a d ,  su u n i dad  moral  en 
toda  su ac ción ,  en su práct ica co ns t an te ,  de la cual  han de 
e m a n a r  todas las inst i tuciones recto-socia les  , y el h omb re  
empezará  á v i v i r  la vida de f el ic idad pro pia  de  su a rm on ía  
con el universo.

F i n a l m e n t e ,  esta ciencia m o r a l ,  ademas  de  ser  n u e v a ,  y 
p o r  tanto difícil de ex pr esa rse  y de c o m p r e n d e r s e ,  t i ene su 
a p r e n d i z a j e  indispensable como las ciencias conocidas :  es por  
lo mismo un dis late q u e r e r  c o m p r e n d e r l a  y ha l la r se  en d i s 
posición de prac t i car l a  por  una s imple  l ectura  ó expl i cac ión 
del  ma e s t r o ,  al paso que  gastamos años ente ros  en a p r e n d e r  
c u a l q u i e r a  ot ra ciencia que ignoramos.

Después  de siete años de e l ab or ac i ón  i n t e l e c t ua l ,  he l o 
g r a d o  r e d u c i r  la e xpr es ión  de  la ciencia mor al  al  presente 
a r t i cul i to .

T o d o  h o mb re  p u e d e  ya  a p r e n d e r  su v e r d a d  y hacerse 
fel iz s i e mp re  q u e  v e r d a d e r a m e n t e  q u i e r a  ser lo.  =? Jo sé  A l -  
varez .

S E M A N A R I O  I N D U S T R I A L .
C u a nd o  al e s t ruendo  espantoso de la g u e r r a  suceden los 

dias  serenos y suaves de la paz ; cua ndo  los hábi tos de ac t i 
v i d ad  y ambición buscan ocupación honrosa en el t r aba j o,  
c u a n d o  el ansia de saber  se p resen ta  como una condición de 
la época rec la man do  mejoras  en f avor  de  las ar tes  út i les  , ha 
sido m u y  o p o r t u n o  el pensamiento de es t ab lecer  un  p e r i ó d i 
co in du st r i a l  , q ue  d is t raye ndo  s iquiera  por  instantes la a t en
ción pu bl i ca  de  la cont i enda de las pas i ones ,  la d i r i j a  poco 
á poco hacia los intereses  m a t e r i a l e s ,  como aconsejan la m o 
r a l i d a d  y la sana pol í t i ca.

N o s o t r o s ,  q u e  hemos visto en el n u e vo  p e r ió d ic o ,  no una 
especulación , sino u n a  obra  de o p or t u n i d a d  y pat r iot i smo,  
hemos  a g u a r d a d o  par a j u zg a r  de su mér i to  á l e e r  los p r i m e 
ros n úme r os  q ue  se publ icasen.  A  la v e r d a d  deseábamos q u e  
c or respondiese  ci d es e mp eñ o  á lo út i l  y t r ascendenta l  del  o b 
j e t o ;  mas no creemos  q ue  s emejan t e  predisposición haya in 
f luido en el f a v o ra b l e  ju ic io  que  nos ha inspi rado su lectura.

E n  los cu a t ro  n úmer os  que  han sal ido a luz se enc uen tr an  
b u e n a s  d o c t r i n a s , not icias cur iosas  y consejos sa l udabl es  con 
m u c h o  orden  y c l a r i d a d ,  con m od es t i a ,  con intención e v i d e n 
te del  b i e n ,  y hasta con castizo y g ra t o  le ng ua je  español .  
Los  a r t í c u l os  sobre asociaciones ag r í co las ,  cuyo  obje to es p ro 
p o rc i on ar  á los l a br a do r es  auxi l ios  y pres tamos á un rédi to 
módi co  y l l e v a d e r o  , ex ci t an  tan vivo Í nt er es ,  q ue  de su con-

( ! )  C átedra  de la 'v e rd a d , anun ciada  por  nn i n f r u c 
tu osamen te  en los Diar ios  de Sevi l l a  del  6 de J u l i o  de 1838,  
6 bien una  s imple  escuela de esta misma d oct r ina  para la in
fancia  y  p r i mer a  j u v e n t u d  q ue  no t iene tan a r ra ig ad o el e r 
r o r  como la ed a d  m a d u r a  , es suficiente para  co nv er t i r  al g e 
n e r o  h u m a n o  de e r ró ne o  i n t e l e c t u a l ,  en mor al  ve r dad er o .

[ inunción eslá suspenso el ánimo de los lectores.  Los de los 
ol ivos y pozos ar tesianos t ienen n o v e d a d  y provechosas  l e c 
ciones ,  no menos que  los de las o ru ga s  y go rg oj os ,  enemigos  
que  tanto i mpor ta  á los hombres  del  ca mp o conocer  y  a p r e n 
d er  á des t rui r .  Los de higiene y medi cina  d o m es t i c a ,  y  en 
p a r t i c u l a r  el c ua dr o  s inópt ico de  la m u e r t e  a p a r e n t e  con los 
socorros q ue  inme di a t amen t e  co n ve ng a  a p l i c a r  en cada caso, 
inte resan á todas las clases y todas  las fami l i as ;  y  f inalmente,  
las recetas  p ar a  d i ferentes  operac iones  de  la ind us t r i a  fabr i l  
y p re par ac i o ne s  caseras ocupan d ig n a m e n t e  el pues to que Jes 
co rre sp on de  en esta clase de publ icaciones .

E n  todo el lo se o bs e r va  una  elección e sm er ad a y d i sc re 
ta. N o  hay al l i  aquel  ai re  de suficiencia que  suele a c o m p a 
ñ a r  á la c h a r l a t a n e r í a ,  y que  l l e va  una mort i f i cación en cada 
co n se j o ,  sino por  el c on t r ar io  , la senci l lez e i n g en u id a d  que  
tan bien s ientan al v e r d ad er o  saber.  Y  sobre  t o d o ,  sus esc r i 
tores hablan  á la e s p a ñ o l a ,  piensan á la e s pa ñ o l a ;  y e n t r es a 
cando de los e x t r a n j e r o s  l o q u e e n  r ea l i d ad  mer ec e  ser  e s t u
d i a d o ,  lo apl i can  s iempre  á nues t ros  c a m p o s ,  á nues t ros  t a 
l l e re s ,  á nues t ras  c a s as , corno h omb re s  dominados  por  el sen
t imiento del  frnior á la pat r ia .

A l  expr esa rnos  en estos términos  pagamos  un t r i b u t o  á la 
v e r d a d  según nues t r a  conciencia.  T e n e m o s  e n t e nd i d o  q ue  el 
p u b l i c o ,  tanto d é l a  c a p i ta l ,  como de las prov i nc i as , se a p r e 
sura á leer  el Sem anario  i n d u s t r i a l , conf i rmando de esle 
modo la opinión q ne  hemos f o r ma d o:  ce leb ramo s esta buena  
a c o g id a ,  p o r qu e  es p r ue b a  de q u e  en t r e  nosotros v iv e  y se 
p ropa ga  el espí r i tu  de v e r d ad er o  p ro gr eso ,  á qu ien  está r e 
se r vado  v o l v er  á colocar  á la E s p añ a  en el  r ango qu e le co r 
r esponde  e n t r e  las naciones.

Se nos avisa que la suscr ipción al S em anario  está ab ie r t a  
en M a d r i d  en el despacho del Di ar io  y l i b r e r í a  de  G i l a ,  ca l le  
de C a r r e t a s ,  al módico precio de 4 rs. vn. al mes ;  y  á 5, 
f ranco de  p or t e  en las p ro v in c ia s ,  en los pun tos  donde  se 
suscr ibe al per iódico el Corresponsa l y  en las ad mi ni s t ra c i o
nes de  correos.

Sociedad  económica m a tr i tense .
L a  sociedad económica mat r i t en se  de  Amigos  del  país ha 

a c o r d a d o ,  á propues ta  del  profesor  de economía i ndus t r i a l ,  
q u e  este de  pr incip io  á la enseñanza  q ue  se ha l l a  á su cargo 
el domingo 6 de S e t i e m b r e  á las doce de l  d i a  en la cá tedra  
de la ca l le  del  T u r c o .

L as  lecciones c on t i n ua rá n  dándose todos los domingos  á 
las doce á los qu e deseen ins t r ui r se  en la economía del  o b r e 
r o ,  s i r viendo  de t ext o  el p r i m e r  tomo del  t r a t ad o de Berger i .

E l  profesor  se p ro po ne  t amb ién  i ns t ru i r  á sus a l um no s 
en la formación de cuentas  y  en el est ilo epis tolar .

Concl ui do  el curso,  la sociedad se p r op on e of recer  un p r e 
mio al di sc ípulo  mas sobresal i ente  , ademas  de los cert i fica 
dos q ue  ob t en dr án  todos los que  se hagan a cr eed or es  á el los.

Los q ue  gusten  m at r ic u l ar s e  lo p odrán  hacer  en la ser,re • 
t a r í a  de la s o c i ed ad ,  ca l l e  del  T u r c o ,  desde  hoy hasta el 6 
de S e t i em b re  : a d v i r t i e n d o  q u e  se r e q u i e r e  en los di sc ípulos  
mas de 12 años de  e d a d  , y  saber  esc r i bi r  y contar .

j 4 y u n ta m ie n to  constitucional de M a d r id .
D.  José  S e r r a n o  , ca p i t á n  de navio que  fue  en t i empo del 

Sr.  R e y  D. Gar ios  i v ,  y  después al servicio de J o s é  Bona-  
p a r t e ,  se p re s en ta rá  en la secre tar ía  de S. E .  p ar a  e n t e r a r 
le de un asunto de  f am i l i a ;  ;y en el caso de  h a b e r  fa l lec ido,  
ó ex is t i r  en ot ro  pai s ,  y  a l gun a persona supiese su p ar a de ro ,  
se se rv i rá  not i c i a r lo  en la refe r i da  oficina.

L a academia  l i t e r a r i a  y  científica de I ns t rucc ión  p r i m a r i a  
e l ementa l  y s u p e r i o r  de esta cor te ce lebr a su reins ta lación el 
domingo 50  del  co r r i en t e  á las diez de su m añ a n a  en el sa
lón de Co lu mn as  del  E xcmo .  a yu nt a mi en to  const i tucional .  T o 
dos los cue rpos  l i t e ra r i os  y científicos de  M a d r i d  han sido 
invi tados  á n o m b r a r  u na  comisión de su seno q ue  co n t r i bu y a  
con su asistencia á d a r  á este acto la so le mn id ad  posible;  y  
nosotros creemos q u e  asi dichas cor porac iones  como ios i n d i 
v iduos  p ar t i c u l a r es  interesados en el fomento y  e s p l en d or  de 
la ins t rucción p úb l i ca  sabrán c o r r e s p on d er  á este l l a m a m i e n 
to p a t r ió t ic o ,  cuyo obje to es a l t a me nt e  r ecomendable .

P re c io s  corrientes en la  H a b an a  el  30  de M a yo  de  1840.
A z ú c a r  b l a n c o ,  9 á 10¿ rs. a r ro ba .
I de m mi tad  y m i t a d ,  cinco novenos  á 6  y  40 id.
Q u e b r a d o  solo ,  5 á 5y id.
Café de p r i m e r a  c a l i d a d ,  8 á 8 ¿  ps. quinta l .
I d e m  de s eg un da  id . ,  6-£ á 8 id . ,  id.
I d e m t r i a c h e ,  4 á 5y  i d . ,  id.
T a b a c o  l a b r a d o ,  según su ca l idad  , 7  á 2 5  id.  mazo.  

Cambios .
S ob re  L o n d r e s ,  10-J á i l  p or  100 premio.
I d e m  F r a n c i a ,  1 á 1£ descuento.
I d e m  E s p a ñ a ,  según el p u n t o ,  7 á 10 p or  400 premio .

I d e m  30  de J u n io .
A z ú c a r  b l a n c o ,  40^ á 42 rs. a r r ob a .
I de m  mi ta d y  m i t a d ,  6^- y 40|- ocho dozavos.
Q u e b r a d o  solo,  6 á 7-£.
Ca le  de p r i m e r a  c a l i d a d ,  de 40 á 44 f rancos  quin ta l .
I d e m  de seg un da  i d . ,  7 á 8.
I d e m  t r i a c h e ,  4 á 6.
T a b a c o ,  según su c a l i d a d ,  m i l l a r ,  6 á 25.

Cambios.
So br e  L o n d r e s ,  44 á 42 por  400 premio.
I dem F ra n c i a  , par .
I d e m  E s p a ñ a ,  según el p u n t o ,  7 á 8.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tizac ión  de l  26  á las  t r e s  de la  t a r d e
E F E C T O S  PÚ BL IC O S .

Inscr ipciones  en el g r a n  l ib ro  á 5 p or  4 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p o r t a d o r  del  5 por  4 0 0 ,  26¿£, t res  dieziseis-  

avos y 26L con cupones  al c o n t a d o :  26  un dieziseisa v o , t r es  
d i ez i se i savos , 4-,  cinco diez i se i savos , F ,  siete diezisei savos y  
2 6 |  á v.  f. ó vol .  y f i rme:  2 6 |  , cinco diezi sei savos ,  \  , n ue ve  
diez i se i savos ,  2 7¿  , 2 6 § ,  2 7 2 6 |  y  27 á v. f. vol .  á p r i m a  
de i - , |  y -£ por  400 con cupones .

Inscr ipciones  en el  g r a n  l i b r o  á 4 p o r  4 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  de l  4 p o r  4 0 0 ,  00.
Va fe s  R e a l e s  no c onso l i da dos ,  00.
D e u d a  n eg oc i ab le  de 5 p or  400 á p a p e l ,  00.
I d e m  sin i n t e r é s ,  5 veinle i s ie te  t r ein ta idosavos  á 60  d.  f. 

ó vc l .  á p r i ma  de  £ por  400 nuevas .
Acciones  d e l  b an co  e s p a ño l  d e  S. F e r n a n d o ,  00.

C A M B IO S .

L o n d r e s ,  á 90  d i a s ,  3 8 ^  din.  C o r u ñ a ,  d.
P a r i s ,  4 6 - 4  din.  G r a n a d a ,  4 -̂ id.

M á l a g a ,  i  id.
S a n t a n d e r , |  b.

Al ic a n t e  , p ar  d.  S a n t i a g o ,  4£ d.
Barce lona  , ps. fs., f  b. S e v i l l a  , |  din.  id.
B i l b a o ,  par .  V a l e n c i a ,  b.
Cádiz,  i  á F d.  Z a r a g o z a  , £  pap e l  d .

D escu en to  de  l e t r a s ,  á 6 p o r  40 0 al  año.

P R O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
Sub  delegación de R e n ta s  de la p r o v in c ia  de M a d r id .
P o r  p ro vi de nc i a  d el  Sr .  i n t e nde n t e  s ub d el e g a d o  de R e n 

tas de esta provinc ia  se c i t a ,  l l ama y  empl aza  á Doña Ma r ía  
A p o n t e  y J o p e t  y  D. Fé l ix  H e r r e r o ,  par a  q u e  en el t é rmino  
de n ue ve  d i as ,  q u e  por  p r i me r o  se les s e ñ a l a ,  se presenten  
en la escr ibanía  pr i nc i pa l  de  A mo r t i z a c i ón ,  ca l l e  del  Lobo,  
nurn.  8 ,  piso b a j o ,  á p res t a r  sus r espec t ivas  dec lar ac iones  en 
causa cr imi na l  qu e se s igue sobre  falsificación de una lámina 
de d e u d a  sin ín te res  cont r a  el E s t a d o ,  n úm.  5 6 , 5 2 9 ,  de 
5 0 9 ,5 24  rs. o mrs.  vn.  ; ape rc ib id os  q ue  de  no h a c e r l o ,  les 
p a r a rá  el p er j u i c i o  q ue  hay a l ugar .

Asimismo se c i t a ,  l l ama  y  emp laza  á D. Simón I bar r n ,  
para  q ue  en el t é r mi no  do n u ev e  d ia s ,  q u e  por  s eg un do  se 
le s e ñ a l a ,  se p re sen te  en la escr ibanía pr i ncipal  de A m o r t i 
zación,  ca l le  del  L o b o ,  núm.  8 ,  piso b a j o ,  á p r es ta r  su d e 
cl arac ión y d a r  sus descargos en la causa cr iminal  qu e se s i 
g ue  sobre  falsificación de  un recibo de intereses  de  vales; 
ap e rc i b i d o  q ue  de  no h a c e r l o ,  le p a r a r á  el p er j u i c i o  que  
haya  l ug ar .

I g u a l m e n t e  se c i t a ,  l l ama  y  em pl a za  á D. D o m in g o  M o 
r e n o ,  para qne  en el t érmino  de n u e v e  d i a s ,  q u e  por  t e rce ro  
y úl t imo se s e ñ a l a ,  se presente  en la esc r i baní a p r i nc ip al  de 
A m o r t i z a c i ó n ,  ca l le  del  L o b o ,  n um.  8 ,  piso b a j o ,  á p res tar  
su dec larac ión en causa c r imina l  que  se s igue  sobre  falsifica
ción de un recibo de intereses de vales  de 9 , 2 0 5  rs. 47 mrs.  
de c a p i t a l ;  bien e n t e nd i d o  que  de no c o m p a r e c e r  le p ar a r á  
el per ju ic i o  que  hay a l ug ar .

Asimismo se c i t a ,  l l a ma  y em pl a za  á D.  M a n u e l  I s u r r i -  
r i a ,  D. José  L ó p ez  y Do ña  Dolores  L a r r a o n d o ,  para  q ue  en 
el t é r mi no  de n u ev e  d i a s ,  que  por  t e rce ro  y ú l t i m o  se les 
s e ñ a l a ,  se p re s en te n  en la escr ibanía  pr i nc ipa l  de  A m o r t i 
z a c i ón ,  ca l le  del  L o b o ,  n ú m.  8 ,  piso b a j o ,  á p r es t a r  sus 
respec t ivas  dec la rac iones  en causa c r imina l  q u e  se s igue so
b r e  falsif icación de var ios  crédi tos  de  la d e u d a  del  E s t ad o;  
a pe rc ib idos  que  d e  no c o mp a re c er  les p a r a r á  el  p er ju i c i o  que 
h ay a  l ug ar .

B I B L I O G R A F I A .
S U P L E M E N T O  y  cont inuación al  p r o n t u a r i o  j u r í d i c o ,  ¿ 

compi lación de  l e y e s ,  d e c r e t o s ,  r eg l ame n to s  y  ci rcula* 
res v igentes  e xp e d i do s  y r es t abl ec i dos  p ar a  la admi ni s t rac ión 
de just icia desde E n e r o  de  48 o 4  hasta 34  de  D i c i e m b r e  de 
4840.  E l  p rospec to  de  esta in t e re san te  cont inuación á d icha 
obra  , q ue  s a l d rá  en E n e r o  de 4844 en un  tomo d e  igual  pa
pel fino y c ar ác t e r  de l e t r a ,  se d a r á  g ra t i s  desde este dia  en 
la l i b r e r í a  de Rios ,  ca l l e  de  C a r r e t a s ,  n úm .  3 3 ,  f r e n t e  á la 
I m p r e n t a  nacional .

C o m p r e n d e r á ,  como mas p o r  m e n o r  se e xp r e s a  en dicho 
p r o s pe c t o ,  a de mas  de  todas  a q u e l l a s  di sposic iones l ega les  no 
c om pr e nd id a s  en el P r o n t u a r i o  j u r í d i c o ,  el q u e  a l canza h as 
ta 5 de  J u n i o  de  4 8 3 9 ,  todas las y a  e x p e d i d a s  desd e esta fe
cha y que  se e x p i d a n  hasta d icho dia 34  de  D i c i e m b r e  de  
4 8 4 0 ;  de  modo q ue  p oseyendo  ambos  t o m o s , se t e n d r á  la 
mas co mp le t a  compi l ac i ón hasta la época á q u e  se refiere.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho d e  la noche.  U l t i m a  r ep re s en t a

c i ó n ,  por  a h o r a ,  de  la comedia  de  g r a c i o so ,  en t r es  ac tos ,  t i 
t u l a d a

E L  M A Y O R  C O N T R A R I O  A M I G O ,
E L  DIABLO P REDICADO R,

en la q u e  el ac tor  D„ An t on io  de  G u z m a n  d e s e m p e ñ a r á  el  
pape l  de F r .  Antoi in .

Se gu i rá  un in te rme di o  de  b a i l e ;  d an d o  fin á la función 
con un d iv e r t id o  sainete.


